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"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL
OUINDíO PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN LA
VIGENCIA FISCAL 2023, CON EL OBJETO DE ATENDER NECESIDADES
RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y EL SERVICIO DE LIMPIEZA
INTEGRAL"

El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en e.jercicio de sus facultades
legales, estatutarias y especialmente Ias confer¡das por la Ley 30 de 1gg2, los Artículos
10 y 12 de la Ley 819 de 2003, los Acuerdos del Conselo Superior Nos. 050 del 16 de
mayo de 20'17 "Estatuto de Contratación" y 005 de febrero 28 de 2005 ,,Estatuto

General", la Resolución de Rectoría No. 097 de 2013 "Manual de presupuesto,,y

CONSEJO SUPERIOR

CONSIDERANDO:

A' Que la autonomía universitaria es una facultad concedida med¡ante la constituc¡ón
Política en su artículo 69, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente
hizo de la libertad jurídica que tienen las instituciones de Educación Superior, para
autogobernarse y autodeterm¡narse, en el marco de las l¡m¡taciones que el mismo
ordenamiento superior y Ia ley les señalen.

B. Que la Ley 30 del año 1992 "Por ta cual se organiza el servicio público de educación
superiol', señala en su artículo 28, que la autonomía universitaria consagrada en la
Constitución Política de Colombia y de conformidad con la citada norma, reconoce a
las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos.

C. Que la Ley 819 de 2003 "Por medio det cual se d¡ctan normas en materia de
presupuesto, responsabilidad y transparencia f,sca/" perm¡te la asunción del
mecanismo de vigenc¡as futuras.

D. Que el Decreto Nacional 4836 de 2011 "Por el cual se reglamentan normas orgánicas
del presupuesto y se modif¡can los Decretos 115 de 1996, 4730 de 2005, 1957 de
2007 y 2844 de 20 10, y se dictan otras disposiciones en la materia,', señala en el
inciso primero del artículo 8o " De conformidad con et añícuto 10 de ta Ley 919 de
2003, el confis o su delegado podrá autorizar la asunción de obtigaciones que afecten
presupues¿os de vigencias futuras con el fin de adicionar /os contrafos que se
encuentre¡'¡ en ejecución, sin que se requiera expedir un nuevo ceftificado de
d i spon ibil id ad presupuesfal "
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E. Que el artÍculo 28 del Acuerdo del consejo superior No. 122 del 3 de diciembre de
2021, "Por el cual se expide el presupuesto de rentas y recursos de capital y el
acuerdo de apropiaciones de la universidad det euindio, para la vigencia fiscat del 10
de enero al 31 de diciembre del año 2022", est¡pula que el Consejo Superior podrá
autorizar la asunción de obligación que afecte presupuesto de vigencias futuras.

F. Que la universidad del Quindío y vlPCoL L¡mitada v¡g¡lanc¡a privada de colombia
han suscrito el contrato de prestación de servicios No. o2o de 2022, cuyo objeto es la
prestación del servicio de "v¡gilancia privada con medio humano, caninos, equipo de
comunicaciones, medios tecnológicos, electrón¡cos y digitales del campus
un¡versitario, el lnstituto de Bellas Artes y la Granja Experimental Bengala,,, vínculo
contractual que actua¡mente se encuentra en ejecución y que finaliza el día 3.1 de
diciembre de 2022, el cual fue firmado por un valor de $1 .935.891 .936
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G. Que la Univers¡dad del Quindío y la empresa Asservi S.A.S. han suscrito el contrato
de prestación de servicios No. 021 de 2022, cuyo objeto es la prestación del "Servicio
integral de l¡mpieza, cafetería, manejo de residuos del campus universitario, la sede
de bellas artes y centros de atenc¡ón tutorial de la universidad del Quindío", vínculo
contractual que actualmente se encuentra en ejecuc¡ón y que final¡za el día 31 de
diciembre de 2022, el cual fue suscrito por un valor de $1.104.904.845.

H. Que el profesional especializado del área de Mantenimiento y Servicios Generales de
la Universidad del Quindío mediante memorando general No. 2O22-1M18455 de fecha
21 de noviembre de 2022, manifiesta que debe adelantarse el proceso de selección
de contratista respecto del servicio de vigilancia y aseo a través de la modalidad de
lnvitación Pública en virtud de la previsión contenida en el artículo 89 del Acuerdo No.
050 de 2017 "Por medio del cual se establece el Estatuto de Contratac¡ón", de manera
que m¡entras se surten Ias etapas propias de la modalidad de selección, es necesario
suscr¡bir las respectivas prórrogas y adiciones que permitan dar continuidad a la
prestac¡ón del servicio de vigilancia y aseo.

l. Que dentro de la justificación emanada del área de Mantenimiento y Servicios
Generales, se establece la necesidad de constituir el compromiso de v¡gencia futura
en el presupuesto de gastos por bienes y servicios de la Universidad del Quindío para
garantizar la continuidad en la prestac¡ón de los servicios por un periodo de dos (2)
meses, esto es, desde el día 01 de enero de 2Q23 al 28 de febrero de 2023, periodo
de servicio que asciende a un valor de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO IVIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS
pesos moneda corriente ($ 736.494.946) discriminados de la sigurente manera:

CONTRATO No. DESCRIPCIÓN VALOR ADICION

No. 020 del 2022

Prestación del servicio de "vigilancia
privada con medio humano, can¡nos.
equ¡po de comun¡caciones, medios
tecnológicos, electrónicos y digitales del
campus universitario, el lnstituto de
Bellas Artes y la Granja Experimental
Bengala

Dos (2) meses: $473.218.030

No.021de12022
Servicio de aseo, Cafetería y l\4ane.io de
residuos del Campus universitario y la
sede de Bellas Artes.

Dos (2) meses: 5263.276.916

J. Que la Univers¡dad del Quindío, en el proyecto el prepuesto de rentas y recursos de
capital y el acuerdo de apropiaciones de la univers¡dad del Quindío, para la vigencia
fiscal del 1o de enero al 31 de d¡ciembre del año 2023, t¡ene contemplado dentro de
Ios recursos de gastos de mantenim¡ento de la vigencia 2023, los correspondiente
para el servicio de aseo y vigilancia.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
C¿ffi r 5 Ca,re 12 Norle ler: 1606) 7 35 93 0O A¡ru¡ia - qui¡dío - Colmbia

www.uniquindio.edu.co

ts

4



ACREDITADA
?¡,, GALIDAD

(.

!

=

5

CONSEJO SUPERIOR

REsoLUclÓN Ñ¿Y e 123
) a i\'j )-82.2

"POR MEDIO DEL GUAL SE AUTORIZA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDÍO PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN LA
VIGENCIA FISCAL 2023, CON EL OBJETO DE ATENDER NECESIDADES
RELACIONADAS CON EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y EL SERVICIO DE LIMPIEZA
INTEGRAL"

K, Que, conforme a lo precedente, con los valores a que ascienden los c¡tados contratos
durante la vigencra 2022 y los requeridos como vigencia futuras ordinarias de 2023,
se garant¡za el cumplimiento de una apropiación superior del l5% en la presente
vigencia fiscal.

L. Que aunado a lo anterior, la autorización de compromiso de vigencia futura en el
presupuesto para adquisición de bienes y servic¡os, para el serv¡cio de vigilancia y

aseo permitirá garantizar la protección y segur¡dad de los bienes y personas que
hacen parte de la institucion educativa, asi como garantizar de condiciones higiénicas
de las áreas internas y externas de las instalaciones educativas, la cuales serán
ejecutadas dentro del periodo de gobierno del actual representante legal de la

institución, y aprobadas antes del último año del periodo fiscal de la actual
administración

M. Que el Consejo Superior, en sesión celebrada el dia 24 de noviembre del año 2022,
aprobó el proyecto denominado " POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL QUIND|O PARA COMPROMETER VIGENCIAS
FUTURAS ORD/NAR/AS EN LA VIGENCIA FISCAL 2023, CON EL OBJETO DE
ATENDER NECES/DADES RELACIONADAS COA/ Et SERVICIO DE VIGILANCIA Y
EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL", por lo que se hace necesario, la expedición
del correspondiente acto admin¡strat¡vo.

N. Que, en consideración a lo anterior, el Consejo Superior de la Universidad del
Quindío, en pleno uso de sus facultades,

RESUELVE:

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
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ART|CULO PRIMERO: Autorizar al Rector de la Un¡versidad del QuindÍo para asumir
compromisos de vigencia futura del año 2023 hasta por la suma de CUATROGIENTOS
SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TREINTA PESOS
($473.218.030) MONEDA CORRIENTE, a efectos de adicionar el contrato de prestación
de servicios No. 020 del año 2022, garantizando con ello la prestación del servicio de
v¡gilancia privada con medio humano, caninos, equipo de comunicaciones, medios
tecnológicos, electrónicos y digitales del campus universitario, el lnst¡tuto de Bellas Artes
y la Granja Experimental Bengala

PARÁGRAFO: El contrato modificatorio que se perfecc¡one no podrá superar el valor
autorizado en el presente acto adm¡n¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Autonzar al Rector de la Universidad del Quindío para asumir
compromisos de v¡gencia futura del afo 2023 hasta por la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
DIECISEIS PESOS ($263.276.916) MONEDA CORRIENTE, a efectos de adicionar el
contrato de prestación de servicios No. 021 del año 2022, garantizando con ello el
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serv¡cio ¡ntegral de limpieza, cafetería, manejo de residuos del campus universitario y la
sede del lnstituto de Bellas Artes de la Universidad del Quindio.
PARÁGRAFO: El contrato modificatorio que se perfeccione, no podrá superar el valor
autorizado en el presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO TERCERO: La Universidad del Quindío a través de la Drrección Financiera,
deberá realizar las gestiones para apropiar los recursos autorizados en la presente
resolución dentro del presupuesto de ingresos y gastos, para la vigencia 2023.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUN¡QUES CUMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío, a los ') it V2

JORGE PATA BOTERO
P ide e delegado

CLA IAP RICIA BERNAL RODRiGUEZ
ecretaria General

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA,/

PROYECTO Y

ELABORO

Gustavo Aguirre Salazar

Mantenimiento

Profesional Especializado del área del

Víctor Alfonso Vélez lruñoz - D¡rector Jurídico

REVISO
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encoñtramos
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